
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN 

 

Distracción (La Guajira), quince (15) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RAD. No. 44-098-40-89-001-2023-00090-00 

DEMANDANTE: SHARON ANDREINA FUNTES GIL 

DEMANDADO: MARIA JULIANA SANCHEZ REYES 

 

El doctor MARTIN JOSE ARANZAZU CATAÑO obrando en calidad de apoderado judicial 

de la parte demandante SHARON ANDREINA FUENTES GIL, el despacho procederá a 

atender la misma, analizando los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso. 

De acuerdo a lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Distracción La Guajira, 

  

RESUELVE: 

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de las contraprestaciones e ingresos 

devengados por la señora MARIA JULIANA SANCHEZ REYES, identificada con la C.C. No. 

1.065.827.277, como contratista en la modalidad de prestación de servicios de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES AVALES SIGLA ACTIVAL. 

 

SEGUNDO: Ofíciese al pagador de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES 

AVALES SIGLA ACTIVAL, para que proceda al embargo y retención de los conceptos 

embargados, los dineros retenidos deben ser consignados en la cuenta de depósito judicial 

No 44.098.204.2001 que posee este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia sucursal San 

Juan del Cesar-La Guajira, a nombre de este despacho y a favor de la parte demandante 

SHARON ANDREINA FUENTES GIL, los primeros cinco (5) días de cada mes hasta cubrir la 

suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) M.L, 

previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores, conforme lo establece el 

artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Decretar el embargo y retención De la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal y prestaciones sociales devengados por la demandada MARIA JULIANA 

SANCHEZ REYES, identificada con la C.C. No. 1.065.827.277, en calidad de empleada de 

la empresa FINSOCIAL COL S.A. 

CUARTO: Ofíciese al pagador de la EMPRESA FINSOCIAL COL S.A., para que proceda al 

embargo y retención de los conceptos embargados, los dineros retenidos deben ser 

consignados en la cuenta de depósito judicial No 44.098.204.2001 que posee este Juzgado 

en el Banco Agrario de Colombia sucursal San Juan del Cesar-La Guajira, a nombre de este 

despacho y a favor de la parte demandante SHARON ANDREINA FUENTES GIL, los primeros 

cinco (5) días de cada mes hasta cubrir la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 



 
PESOS ($150.000.000) M.L, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos 

valores, conforme lo establece el artículo 593 numeral 9 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea o llegue a poseer la 

demandada MARIA JULIANA SANCHEZ REYES, identificada con la C.C. No. 1.065.827.277, 

en cuentas corrientes y de ahorro en las siguientes entidades bancarias: BANCO BBVA, 

BANCO BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO 

DAVIVIENDA, MEGABANCO, BANCO AV VILLAS Y BANCO CAJA SOCIAL. 

SEXTO: Ofíciese al Director o Gerente de las entidades bancarias relacionadas, para que 

los dineros retenidos sean consignados en la cuenta de depósito judicial No. 

44.098.204.2001 que posee este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia Sucursal San 

Juan del Cesar-La Guajira, a nombre de este despacho y a favor de la parte demandante 

SHARON ANDREINA FUENTES GIL, hasta cubrir la suma de CIENTO CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS ($150.000.000) M.L. previniéndole que de lo contrario 

responderá por dichos valores, conforme lo establece el artículo 593 numeral 9 del Código 

General del Proceso. 

 

SEPTIMO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de propiedad 

de la demandada MARIA JULIANA SANCHEZ REYES, identificada con la C.C. No. 

1.065.827.277, vehículo identificado de la siguiente manera: PLACA: BXR543, con numero 

de licencia de transito 10025997867, Marca TOYOTA FORTUNER, modelo 2011. 

 

OCTAVO: Oficiar al Director de Tránsito, Transporte de Tunja, Boyacá, para que procedan 

a inscribir la medida cautelar en la matrícula del vehículo referenciado.  

NOVENO: Por secretaría librarse los respectivos oficios. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 


